
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenado del Peni: 2(x, años de lndeperdencia,,

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERS|TAR|O No 918-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 27 de agosto de 2021

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 039-2021-UTEA-R(e) de fecha 04 de agosto de 2021, que
mplía la vigencia de poder para representar a la Universidad Tecnológica de los Andes,
n todos los procesos en curso, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normalivo, de gob¡emo,
académico, administrativo y económico; concordante con elArt. S de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Que, de conformidad á lo dispuesto en el numeral 59.14 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, conocer y resolver todos
los demás asuntos que no están encomendados a otras autoridades universitarias,
concordante con el art. 97 literales a) del Estatuto Universitario y los reglamentos
internos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Conse.io Directivo No 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior Univers¡taria, otorga la
licencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
super¡or univers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y título profesiona¡, con
vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notif¡cac¡ón de la presente resolución;

Que, med¡ante Oficio N" 2457-2021-SU NEDU-02-'15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que
adjunta el Proyeído N'275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme
N" 132-2021-FJLA de fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a registrar los
datos del Señor Zenón Humberto Arévalo Mezarina identif¡cado con DNI N' 08843197,
como Rector encargado de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, por el período
comprend¡do entre el I 1 de abril y el 30 de setiembre de 2021, en mér¡to a lo aprobado
en la ses¡ón de Asamblea Universitaria del 30 de mazo de 2021 , y de conform¡dad a lo
dispuesto en la Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 001 -2021-UTEA-AU de fecha
30 de mazo del2021";

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 27 de agosto de
2021, el Consejo Un¡versitario por unanim¡dad ACORDÓ, ratificar Ia Resoluc¡ón Rectoral
N" 039-2021 -UTEA-R(e) de fecha 04 de agosto de 2021, que en su Artículo Primero
resuelve: "AMPLIAR, la v¡genc¡a de poder para representar a la Universidad Tecnológica
de los Andes en todos los procesos en curso, sobre la base del poder otorgado anle la
notaría públ¡ca Villalba, a Abog. Diana MORILLA JUAREZM con DNI N" 4í652806 con
CAA. N' 899, con dom¡cilio en el Jr. Arica de esta ciudad y Abog. Rene RAMIREZ
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CHIPA, con DNI N'404il148 con CAA. N'580, con domicilio en la Av. Víclor Haya de
la Tone Mz. F Lote 17 Pueblo Joven, de conform¡dad al artÍculo 75 del Código Proceso
C¡vil con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario";

En uso de ¡as atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Universitar¡a N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-
02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
'18 de agosto de 2021 ,la Resoluc¡ón Rectoral N' " 039-202,l -UTEA-R(e) de fecha 04 de
agosto de 2021, que en su ArtÍculo Primero resuelve: "AMPLIAR, la v¡gencia de poder
para representar a la Univorsidad Tecnológ¡ca de los Andes en todos los procesos
en curso, sobre la base del poderotorgado ante la notaría pública Villalba, a Abog.
Diana MORILLA JUAREZ con DNI N" 41652806 con CAA. N" 899, con domicil¡o
en el Jr. Arica de esta c¡udad y Abog. Rene RAMIREZ CHIPA, con DNI N'¿10¡164148
con CAA. N" 580, con domicilio en la Av. Vlctor Haya de la Torre Mz. F Lote 17
Pueblo Joven, de conformidad al artículo 75 del Código Proceso Civil con cargo a
dar cuenta ante Consejo Un¡vé6itario". Formando parte de la presente resolución en
fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las inslancias y demás ofic¡nas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el
portal WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, coMUNioUESE Y ARcHÍVESE.
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